
NORMATIVA:

DATOS GENERALES:

Fecha de solicitud

CERTIFICACIÓN:

No. Línea PAP Monto Solicitud

273                  45.258,65 

                      45.258,65 

No. Línea PAP UNIDAD EJECUTORA PROGRAMA PROYECTO ACTIVIDAD ÍTEM GEOGRÁFICO FUENTE ORGANISMO CORRELATIVO
MONTO AÑO 

2025
AÑO 2026 AÑO 2027 TOTAL PLURIANUAL

273 Dirección de Administrativa 1 0 1 530105 1700 001 0 0               45.258,65             106.617,56               61.306,91 167.924,47            

              45.258,65             106.617,56               61.306,91             167.924,47 

Elaborado y revisado por: Analista de Planificación e Inversión Pública 26/6/2025

ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA Programación Plurianual

MONTO TOTAL

DETALLE CARGO FIRMA FECHA

Contratación del Centro de datos virtual, Internet principal, Internet adicional y mail 
institucional para la Secretaría Técnica Ecuador Crece Sin Desnutrición Infantil

NUEVO -                                                                   Si Si

MONTO TOTAL DE LA CERTIFICACIÓN PAP

Nro. de Certificación de Actividad PAP GC-CER-2025-079
REQUERIMIENTO REVISIÓN 

Actividad específica Tipo de Proceso (Nuevo o Arrastre) Saldo Línea PAP*
¿Consta en PAP de Gasto 

Permanente?
Financiamiento

Fecha de elaboración jueves, 26 de junio de 2025 No. Memorando de Solicitud de 
Certificación PAP

STECSDI-DA-2025-1306-M 26/6/2025

Subsecretaría / Coordinación General Coordinación General Administrativa Financiera Dirección Dirección de Administrativa

MEF - Normas Técnicas de Presupuesto

NORMAS TÉCNICAS DE PRESUPUESTO (codificación al 5 de abril de 2018), numeral 2.2.4.1: "(...) Los planes operativos anuales constituirán el nexo que permitirá vincular los objetivos y metas de los planes plurianuales con las metas y resultados de los 
programas incorporados en el presupuesto (....)"; numeral 2.4.2 "PROGRAMACIÓN DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA: "La programación de la ejecución del presupuesto consiste en proyectar la distribución temporal, en los subperíodos que se definan dentro 
del ejercicio fiscal anual, de la producción de bienes servicios que las instituciones entregarán a la sociedad y los requerimientos financieros necesarios para ese propósito. En el primer caso se definirá como programación física y, en el segundo, como 
programación financiera"; y, Numeral 2.4.2.1: "La programación de la ejecución física de las metas de producción de bienes y servicios es responsabilidad de las instituciones a cargo de la ejecución de los programas contenidos en el presupuesto."

Estatuto STECSDI
En la reforma al Estatuto Orgánico Institucional de la Secretaría Técnica Ecuador Crece sin Desnutrición Infantil emitido mediante ACUERDO Nro. STECSDI-STECSDI-2023-0006-A de fecha 17 de octubre de 2023, se establece como atribución y responsabilidad de 
la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica: “Coordinar y validar las reformas y reprogramaciones a la Programación Anual de la Planificación y modificaciones presupuestarias de los estudios de pre inversión, programas o proyectos de inversión pública 
institucional;”

Acuerdo STECSDI
Mediante Acuerdo Nro. STECSDI-STECSDI-2025-0001-A, de fecha 19 de febrero 2025, se expide el “Instructivo de los procedimientos de contratación pública de la “Secretaría Técnica Ecuador Crece sin Desnutrición Infantil”, delegación de funciones y 
atribuciones”, estableciendo: “Art. 11.- Certificación PAP.- La unidad requirente deberá solicitar a la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, o quien haga sus veces, la correspondiente certificación mediante la cual se validará el presupuesto que 
conste en el Plan Anual de Planificación. (...)"

SECRETARÍA TÉCNICA ECUADOR CRECE SIN DESNUTRICIÓN INFANTIL
DIRECCIÓN  DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA

GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL 
CERTIFICACIÓN ACTIVIDADES PAP - GASTO DE PERMANENTE

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas

Art. 5.- 1. Sujeción a la planificación.- La programación, formulación, aprobación, asignación, ejecución, seguimiento y evaluación del Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de las entidades públicas y todos los recursos públicos, se sujetarán a 
los lineamientos de la planificación del desarrollo de todos los niveles de gobierno, en observancia a lo dispuesto en los artículos 280 y 293 de la Constitución de la República.

PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA.-  Art. 97.- Contenido y finalidad.- Fase del ciclo presupuestario en la que, en base de los objetivos determinados por la planificación y las disponibilidades presupuestarias coherentes con el escenario fiscal esperado  se 
definen los programas, proyectos y actividades a incorporar en el presupuesto, con la identificación de las metas, los recursos necesarios, los impactos o resultados esperados de su entrega a la sociedad; y los plazos para su ejecución.
El ente rector de las finanzas públicas establecerá, sobre la base de la programación cuatrianual, los límites máximos de recursos a certificar y comprometer para las entidades y organismos que conforman el Presupuesto General del Estado.
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